
SUPLEMENTO 
A LA GACETA DE MADRID

DEL JUEYES 8 DE MARZO DE i855.

R eglamento aprobado por S. M. en 10 de Febrero último, á que alude la Real orden inserta 
en la G aceta del 8 de Marzo de 1855, para la declaración de las exenciones físicas del 
servicio militar.

Articulo 1. Son inútiles para ©1 servicio m ilitar 
los mozos sorteados, q u in to s, su p len tes , sustitu tos y  
prófugos que teDgan ó padezcan uno ó mas de lo sd e- 

.  feclos ¿ enferm edades comprendidos en  el cuadro que 
acompaña á este reg lam ento , en  los casos y con las 
condiciones que en  él se expresan.

A rt. 2? Los defectos y enferm edades comprendidos 
en  la prim era clase del cuadro  se calificarán en el acto 
p or los facultativos, atendiendo solo á lo que resu lte  
del reconocimiento.

A rt. 3.° Todos los defectos y enferm edades c em
prendidos en  la segunda clase del cuadro so calificarán 
p or los facultativos, atendiendo'» la apreciación peri
cial que hicieren do lo que resu lto  del reconocim iento 
y  de u n  expediente justificativo do su  efectiva exis
ten c ia , do su índole y naturaleza , de su  antigüedad 
o rebeld ía, de su  estado de perm anencia ó de croni
cidad , ó de su  cualidad habitual ó periódica, según los 
casos.

A rt. 4? El expediente justificativo á que se refiere 
el ar.ticulo an te rio r, se in s tru irá  precisam ente de ofi
cio, todo él en papel de esta c la se , y siem pre con la 
m ayor urgencia , por los Alcaldes de los pueblos á que 
pertenezcan los in teresados, y consistirá en  una su 
m aria información extendida en  debida fo rm a , con 
citación é inform e razonado de los síndicos de los re s
pectivos A yuntam ientos, y  u n  dictám en do aquellos 
q u e  co m p re n d erá :

Prim ero. La instancia que deberán  d irig ir los in 
teresados á los respectivos Alcaldes , solicitando la ins
trucción  del correspondiente expediente justificativo 
de su  io u lilid ad , en la que m anifestarán el defecto ó 
enferm edad que crean  ten er ó  padecer,- desde qué 
tiempo y  por qué causas, el facultativo ó facultativos 
q u e  los asistan ó hub ieren  asistido , caso do haberse 
esto verificado, y  el nom bre y  las circunstancias de 
dos testigos q u e  puedan declarar la certeza de la exis
tencia ó padecimiento de a q u e lla , si el expediente se 
h ubiese de in s tru ir  á petición de los in teresados, ó en 
su  defecto , la orden ó el testimonio del acuerdo de lo’s 
respectivos AyuDtamienlos ó Diputaciones provincia
les, cuando deba in stru irse  por disposición de unas ú 
o tras corporaciones.

Segundo. Uüa declaración pericial ju rad a  del facul
tativo ó facultativos, tam bién en  papel de oficio , que 
asistan ó hubiesen asistido á los supuestos ó presuntos 
in ú tile s , q ae  acredite la existencia y  condiciones de la 
causa de su  inutilidad.

Tercero. La declaración tam bién ju rad a  que com
p ru eb e su  ce rtez a , de seis testigos, que lo serán  cu a
tro  de los mozos incluidos en  el mismo so rteo , ó en 
su  representación sus pad res , tu to re s , curadores, 
amos, deudos ó  parientes m as cercanos, elegidos por 
los A lcaldes, de acuerdo con los s índ icos, e n tre  aque
llos que d o  tengan excepción alguna que a legar, y  á 
quienes pueda coDslar la certeza do lo¿ hechos que de
ban justificarse, y  tuv ieren  ademas dos de ellos los nú 
m eros superiores , y  los otros dos los inferiores suce
sivam ente mas próximos al de aque llos , y otros dos 
que designarán los supuestos ó presuntos inú tiles, sean 
ó no interesados en  el sorteo.

Cuarto. Un inform e ó certificación de los párrocos 
respectivos q u e  acredite la certeza de los hechos ó 
condiciones del presunto  ó supuesto iu ú t i l , que les 

.co n sten  por razón de su  m inisterio  ó de cualquier 
otro modo.

Quinto. E l inform e razonado de los síndicos, que 
se extenderá á todo lo que les parezca ó les conste 
respecto al modo con que se h u b iere  procedido en  la 
instrucción del expediente, á las circunstancias de los 1 
testigos y  á la certeza de los hechos de que hubiesen 
declarado.

Sexto. Por ú ltim o, del diotám en de los A yunta
m ientos, que lo fundarán  en  Jo que resu lte  bien y 
cum plidam ente justificado, y  en  l o  demas que l e s  
c o n ste ; en  e l  concepto de q u e  si algU D O  ó  algunos de 
sus individuos no estuvieren  conform es con e l  expre
sado dictám en , los que disientan de la m ayoría ex
ten d e rán  su  parecer ó pareceres por separado.

La declaración pericial de los facultativos expresará 
clara y  term inantem ente la época en  que so encar
garon de la asistencia del supuesto ó p resunto  inútil, 
e l d efec to , achaque ó enferm edad que tiene ó.padcce, 
su s  c a u sas , invasión , sín tom a», c u r s o , estado actual 
y  medios empleados para su  coracion ó rem edio, de
duciendo de todo la verdadera existencia y  diagnóstico 
d© aquella y  las condiciones de su  antigüedad ó rebel
día , d e  su estado do permanencia ó de cronicidad , ó 
de su  oualidad de habitual ó periódica , ó por el con
trar io  , la falta de estas condiciones; y  concluirá por 
ind icar los-hechos y  circunstancias que en  su  juicio 
deban justificarse principalm ente por las declaraciones 
de los testigos, para la m ejor comprobación de la su 
puesta ó p resun ta inutilidad de aquellos.

P or la declaración de los testigos se deberán  ac re
d itar , ademas do loa hechos y circunstancias q u e  in
diquen como de conveniente ó necesaria justificación 
los facultativos do asistencia del supuesto ó presunto 
inútil:

Prim ero. Desde cuando le conooen y  que trato  ó 
relaciones han tenido ó tienen con él.

Segundo. Cuál haya sido en  su  concepto el estado 
habitual de su salud.

Tercero. Que defectos ó enferm edades hayan oido 
ó les conste que ha tooido ó padecido anteriorm ente.

C uarto. Si saben que padece de la que alega ó 'so  
p resum e que tiene, ó de o tra, desde cuando, á qué cau 
sas se a trib u y e ,s i adolece de ella*con mas órnenos fre
cuencia ó periodicidad , ó do u n  modo perm anente ó 
h a b itu a l , y si sus p ad res , abuelos ó hormandb han 
padecido ó m uerto do la misma ó do alguna o tra  de 
igual ó sem ejante naturaleza.

Y Quinto. P a r últim o, si les consta la m ayor ó menor 
dificultad , imperfección ó imposibilidad absoluta quo 
acaso tenga para dedicarse al desempeño de las ocu
paciones propias de su  oficio ó profesión , ó para ejer 
ce r algunos ac tos, funciones ó m ovimientos determ i
nados.

En «¡ Inform e ó la certificación del párroco se ex 
presará lo que por razón de su  m inisterio  ó de otro 
cualquier modo le constase acerca de la existencia y

condiciones del defecto ó enferm edad alegada por el 
supuesto ó p resunto  i n ú t i l , ó de las de cualquiera 
o tra  que tal vez padeza, y  especialm ente con respec
to al grado de su in teligencia, al estado do sus funcio
nes mentales , ó á la falla vicio ó defecto de su  oido 
ó del uso de la palab ra, en  la inteligencia de quo 
cuando el párraco manifieste en  su iuforme constarle 
por razón de su m inisterio la existencia de alguno ó 
algunas do estos últimos defectos, este documento su 
plirá al expediente y bastará por sí solo , á no se r que 
hubiere reclamación de p a r te , en  cuyo caso deberá 
hacerse la justificación del modo preveuido. '

S iem pre que á juicio de los facultativos encargados 
del reconocim iento del supuesto ó presunto  in ú til , no 
resu lta ren  suficientem ente comprobadas en el expe
diente justificativo la verdadera existencia y  condicio
nes requeridas de su  inutilidad , se  am pliará la ins
trucción de dicho expediente del modo y con respecto 
á los particu lares ó extrem os que manifiesten aquellos.

Cuando lu y a  imposibilidad de formar el expedien
te justificativo ó de que este com prenda todos los ex
trem os prevenidos, b ien  por haber vivido el mozo en 
despoblado, po r no haber teDido facultativo de asis
tencia , por haber este fallecido ó ignorarse su  para
dero , ó por o tras cau sas , se acreditará en  debida for
ma esta imposibilidad para los efectos consiguientes, 
sin*perjuicio de justificar en  los casos posibles las de
mas circunstancias.

A rt. 5.° El reconocimiento de los mozos sorteados 
que aleguen an te  los Ayuntam ientos causa de inu tili
dad para exim irse del servicio m ilita r , se practicará 
por los facultativos titu la res y  los de núm ero ó efec
tivos de los establecimientos de beneficencia de los 
respectivos pueblos, ó por los que librem ente nom
b ren  los Ayuntam ientos.

S iem pre que sea posible deberá recaer con prefe
rencia la elección de facultativos en  los que fueren  á 
u n  tiempo médicos y  cirujanos y  en  los profesores 
castrenses y  de la armada re tirados, jub ilados, pen
sionados ú  honorarios; y  en  cuanto lo perm ita el nú 
m ero de los d isponibles, se procurará que sean tres 
los encargados de practicar los reconocim ientos, dis
tintos en  cada día y  nombrados con la m enor antici
pación posible á la hora sehatada para la celebración 
del acto del llamamiento y  declaración de soldados y 
suplentes.

A rt. 6.a El reconocim iento de los qu in tos, suplen
tes , sustitu ios y  prófugos á  su ingreso en  ca ja , y  el 
q ue se disponga po r las Diputaciones provinciales re s 
pecto de los que ingresen en  ella con la nota de re 
curso peutlien le, se practicará por dos facultativos 
nom brados, el uno  por la Diputación provincial y  el 
otro por la Autoridad m ilitar re sp ectiv a ; en  los casos 
de dificil resolución ó de discordancia de pareceres, se 
designará por su e r te  un  tercer facultativo de en tre  
otros dos nom brados respectivam ente por am bas partes.

La elección d© los facultativos de nom bram iento 
de las Diputaciones provinciales recaerá con preferen
cia e n tre  los de núm éro  ó cfectivos de los estableci
mientos públicos y  de beneficencia, y  en tre  los profe
sores castrenses y  de la armada re tirad o s, jubilados, 
pensionados ú  honorarios; y  á falta de unos y otros, 
e n tro  los civiles que no correspondan á ninguna de 
estas c lases , procurando , en  cuanto sea posible, quo 
sean médicos-cirujanos , distintos en  C 3da día y nom
brados tan  solo con la precisa anticipación.

El Comandante general de la provincia designará 
d iariam ente el Oficial del Cuerpo de Sanidad m ilitar 
que deba concurrir á los reconocim ientos, de los dos 
ó mas que du ran te  las operaciones del reemplazo ten
d rá  á sus órdenes inmediatas con este objeto y  para 
la asistencia y  visita de la caja de qu in to s, nombrados 
por el Capitán general del d is trito , á propuesta del 
Jefe de Sanidad, de en tre  los destinados en  los cu e r
pos del ejército y hospitales m ilitares existentes en 
el m ism o , y  á falta de es to s , de e n tre  los do reem 
plazo, re tirados, jubilados ú  honorarios castrenses ó 
de la armada.

A rt. 7? Los facultativos, asi civiles como m ilitares, 
encargados de los reconocimientos de los mozos sor
teados, qu in to s, su p len tes , sustitu tos ó prófugos, de
berán  percib ir en  lo sucesivo como honorarios del ser
vicio que p restan , 6 rs. cada uno  por el reconoci
m iento de cada ind iv iduo , cuando el acto se verifique 
an te  |os A yuntam ientos, y  10 si aquel tiene lugar an te 
las Diputaciones provinciales, cuya cantidad ha do 
satisfacerse de los fondos m unicipales ó provinciales.

A rt. 8? Los profesores encargados del reconoci
miento facultativo do los mozos an te los A yuntam ien
tos , reconocerán únicamente ó -los que aleguen causa 
de inutilidad para exim irse del servicio m ilitar, y d los 
que den motivo á sospechar que tra tan  do ocu ltar a l
guna enferm edad ó defecto, procediendo á calificar la 
aptitud ó inutilidad de unos y  o tro s , con sujeción á las 
reglas sig u ien tes:

P rim era. Inútil para el servicio m ilitar al recono
cido que tenga ó padezca uno  ó m as de los defectos 
ó enfermedades comprendidos en  la claso prim era del 
cu a d ro , con las condiciones que en el mismo se ex i
gen * á los quo tengan ó padezcan alguno ó algunos de 
los que com prende la clase segunda, y cuya existen
cia y condiciones se conceptúeu suficientem ente acre
ditadas por el reconocimiento y  por el expediento 
justificativo, y  á aquellos en  quienes so com pruebo 
por el reconocim iento, de un  modo indudab lo , la 
existencia y condiciones del defecto ó enfermedad 
alegados, ó do o tra  equivalente do la misma c la se , á 
pesar de no hallarso com pletamente justificado en  el 
expediente.

Segunda. Pendiente: Priim yo. De la presentación del 
expediente justificativo de. su  aptitud o inutilidad y de 
los ro 'u ltados de un nuevo reconocimiento, cuando di
cho expediente no se presentase, al quo presum an, d u 
den ó reconozcan que tiene ó padecs';coalquiera de 
los defectos ó enferm edades comprendidos en  la clase 
segunda dol cuadro.

Segundo. De la rectificación ó ampliación del ex
pediente p resentado , cuando este no llene las condi
ciones requeridas.

Tercero. De la decisión de la Diputación, cuando 
el juicio facu lta tivo , resultado del reconocim iento, no

esté conforme á lo acreditado por el expediente ju s 
tificativo.

Cuarto. De los resultados de su  enfermedad y de 
los de u d  nuevo reconocim iento, que deberá ten e r l a 
gar luego que esta te rm in e , cuando se com pruebe que 
no tiene ni p a d e c e d  defecto ó enfermedad alegado, ni 
niDguna de las com prendidas en  el cuadro, pero si al
guna o tia  q u e , aunque ac tualm ente no le inutilice, 
pueda inutilizarle d u ran te  el tiempo que haya de serv ir.

Tercera. U ti l : a] que resu lte  no hallarse en  niogu- 
no de los casos ó condiciones expresados en  las dos 
glas que anteceden.

A ii. 9? Los Oficiales de sanidad m ilitar encargados 
de reconocer en  las Diputaciones provinciales á los 
mozos que han de ingresar en  c a ja , reconocerán sin 
excepción á todos los que se p re se n te n , alegando ó no 
causa de inu tilidad , y  procederán á declarar el re su l
tado de su  cxátnen y  o b -e rvac ionesen  la forma y  con 
sujeción á las reglas siguientes:

Prim era. Inú til: á todo el que se halle  en  alguna ó 
algunas de* las condiciones y  circunstancias que se 
mencionan en  la regla prim era para las declaraciones 
facultativas an te  ¡os A yuntam ientos.

Segunda. Pend ien te : Prim ero. De la presentación 
de expediente ó de la ampliación ó rectificación del p re 
sentado, cuando comprobándose por el reconocimiento 
la existencia del defecto ó enferm edad, faltase el ex
pediente justificativo ó no se acreditasen por él las con
diciones que constituyen dicha enfermedad ó defecto 
como causa de iuulilidad.

Segundo. De los resultados de su  enferm edad y  de 
los de un  nuevo reconocimiento, que deberá p ra c ti
carse cuando esta finalice, á aquel en  quien  se com
pruebe que no tiene ni padcGe el defecto ó enferme
dad alegados, ni ninguna de las com prendidas en  el 
cuadro; pero si alguna o tra  quo aunque no le inutilice 
en  la actualidad, pueda inutilizarle d u ran te  el tiempo 
que haya de serv ir.

Tercera. Pendiente de observación cuando no se 
com pruebe com pletamente por el reconocimiento la 
existencia y  condiciones del defecto ó  enfermedad ale
gados , aun q u e se justifiquen  en el expediente.

Los que se hallen en  el caso an te rio r serán  obser
vados por dos m eses á lo m as en  las Cajas respectivas, 
pasando los que lo necesiten á los hospitales m ilia res , 
donde los. h ub iese , y  en  so  defecto á  los civiles. La 
observación se practicará en  dichos establecimientos 
por los profesores de los m ism os, y  en  las cajas por 
dos facultativos, nom brados, uno  por la Diputación 
provincial y  otro por e l Comandante m ilitar : unos y 
otro3 form arán la historia circunstanciada y diaria de 
dicha observación , que rem itirán  á la Diputación pro
vincial , cumplido que sea el térm ino de ella. El nue
vo reconocimiento se practicará an te  esta corporación 
por los facultativos nombrados por la misma y  por el 
Comandante general, cou citación de los interesados; 
y  los expresados facultativos, en  vista del diario de 
la observación, del expediente justificativo y  de lo 
q ue resu lte  del acto del reconocim iento, declararán 
definitivam ente acerca de la utiüdad ó inutilidad del 
quinto’, correspondiendo á la misma Diputación la de
cisión de cuantas dudas ocurran.

Art. 10. Autes de pasar los expedientes justificati
vos de que se tra ta  en  el a r t. 4.* de este reglamento, 
ai exámen de los Oficiales de Sanidad m ilitar que ac
túen  en  los reconocimientos an te la s  Diputaciones pro
v inciales, deberán  se r examinados por una comisión 
d é la  misma D iputación, la cual inform ará si están 
conformes en la parte  legal; y  en  caso contrario , dis
pondrán se llenen todos los requisitos prevenidos, si 
del reconocimiento facultativo á que deberá el mozo 
som eterse, no resultaso este inútil por algún  defecto 
ó enfermedad de los comprendidos en  la clase p r i 
mera.

A rt. 11. Los facultativos encargados de practicar 
los reconocimientos do los mozos sorteados, quintos, 
suplentes, sustitutos ó prófugos, form ularán  tas cor
respondientes declaraciones de aptitud ó do inutilidad 
para el servicio m ilitar de los reconocidos por me
dio de certificación, quo expresará precisamente:

Primero. El nom brq , clase facu lta tiva , empleo y 
destino de cada uno de los que los practiquen.

Segundo. Por qué A utoridad y para qué clase de 
reconocimientos hubiesen sido nonbrados.

Tercero. El nom bre del reconocido y su c ir
cunstancia de mozo sorteado, quinto, su p len te , su sti
tuto ó prófago.

Cuarto. El reemplazo del ejército y cupo del pue
blo á que pertenezca.

Quinto. El núm ero que hub iere sacado en  el sor
teo , y  en  su  caso, e l nom bre, clase, reem plazo , cupo 
del pueblo y uúm ero del quo le supla ó sustituya.

Sexto. Si ha ó no alegado causa de inutilidad para 
exim irse del serv ic io , y  en  el p rim er caso cuál sea 
esta.

Sétimo. Si ha ó no presentado el correspondiente 
expediente justificativo de su  inutilidad, cuando la 
quo padece ó alega sea de las comprendidas en  la se
gunda clase del cuadro ; y eu  tal caso, si está ó no 
arreglado y conforme á lo preveuido en  el artícu lo  4, 
de este reg lam ento , y  si por él se acredita ó no cum 
plidamente la existencia y  condiciones de aquella.

Octavo. Si do la apreciación pericial de los resu lta
dos *del reconocimiento, ó de la de los do este y  del 
exámen del expediente justificativo se sospecha, presu
m e, aparcceó  no comprobado que tiene ó padece uno ó 
mas defectos ó enferm edades, sean ó no de las com
prendidas en  el cuadro.

Noveno. Su estado, al parecer de completa sanidad 
ó por el contario , el defecto, defectos ó enferm eda
des que tenga ó padezca, especificadas y distinguidas 
con la denominación técnica m as propia y  general
m ente admitida , y  la enum eración descriptiva , según 
los Casos de sus carac teres anatóm icos, ó de ios sínto
mas y señales que principalm ente las caracterizan de 
u n  modo indudable, distinguiendo en  todo caso las 
que se hayan presentado á la exploración facultativa 
en  el acto del reconocim iento, de la sq u e  se hallasen 
solo justificadas en  el expediente, y designando al 
mismo tiempo la o íase, ó rden.y núm ero del cuadro en 
q u e  las consideren comprendida».

Décimo, La calificación que de las marcadas en  el 
a r t. 8! de este reglam ento hicieren del reconocido 
con expresión del núm ero , del párrafo y dé la reala 
del mismo en que la fu u d e n ; y  cuando alguno de Tos 
dos ó de los tre s  facultativos .encargados del reconoci
m iento según los casos, disienta del parecer del oíro 
ó de los otros dos en la apreciación de los resultados 
del reconocimiento y  del exámen de! exnedienie ju s ti
ficativo de la inutilidad del reconocido, ó en  la consi
guiente calificación do su aptitud ó inutilidad para el 
servicio m ili ta r , el punto ó puntos y  calificación en  
que no estuviesen conformes y  I03 motivos fundados 
que tuviesen para no conform arse y  ¡separarse del 
parecer del otro ó de los otros dos acompañado?.

Undécimo. Por ú ltim o, el nom bre del pueblo y h» 
fecha del dia , m es y  ano en  que hicieren la declara
ción , que acred itarán  á continuación con su  firma 
en te ra  y  rúbrica.

A rt. 42. Si la enferm edad ó el defecto del mozo 
fuese de notoriedad púb lica, podrá el Ayuntamiento 
p rescindir, b*jo su  responsabilidad , de la formación 
del expediente justificativo y  disponer se proceda al 
reconocimiento. Lo mismo podrá hacer cuando fuere 
igualmente pública y  notoria la falsedad de Ja exen
ción alegada. Y así en  uno  como en o trocaso  todos 
los individuos del Ayuntam ionto que se hallen p re
sen tes , deberán  firm ar el acta , la cual hará las veces 
y  serv irá como da expediente, sujetándose á la misma 
responsabilidad que este.

Art. 13. Los facultativos que declaren en  los ex
pedientes justificativos de aptitud ó de inutilidad para 
el servicio m ilitar , y  los que practiquen los reconoci
m ientos de los mozos sorteados, qu in to s, suplentes, 
sustitutos y prófugos, serán  responsables:

Primero. De las fallas de observancia y  de ejecu
ción de este reglam ento en  la p arte  que les pertenece.

Segundo. De la exactitud y verdad de los hechos 
de que declaren ó certifiquen.

Y tercero. De los juicios ó deducciones que hagan 
de los hechos,observados ó reconocidos por ellos ó por 
otros que no esten  fundados en  los principios de la 
ciencia; pero no lo serán  de los juicios ó deducciones 
legítimas que hagan de hechos observados ó recono
cidos por otros y  consignados en  forma legal, sobre 
todo, si estos son ta les , que puedan no manifestarse 
á su  exploración facultativa en  el acto del reconoci
m iento , ni de la diferencia ó discordancia de sus re s 
pectivos diagnósticos y  calificaciones , fundadas en  los 
principios de la ciencia, cuando solo dependa del di
feren te modo de considerar la cuestión en  los casos 
conocidamente difíciles ó controvertibles.

A rt. 1 i. Sin em bargo de lo que se dispone en  el 
articulo a n te r io r , en  n ingún caso se procederá á ha
cer efectiva la responsabilidad de unos y  otros facul
tativos, sin que en  vista del correspondiente expe
diente de declaración de aptitud ó de inutilidad para 
el servicio m ilita r , de los resultados de los dem as me
dios de comprobación que se crean convenientes y  de 
lo q u e  expusieren en su  descargo los profesores inte
resados, preceda el dictám en fundado y  afirmativo 
de la Academia médico-quirúrgica del d is tr ito , con 
respecto á los facultativos civiles, y  del Director y 
Ju n ta  superior facultativa del Cuerpo do Sanidad m i
l i ta r ,  respecto de los Oficiales del mismo.

C u a d ro  d e  los defectos físicos y  e n fe rm e d a d e s  q u e  
in u t i l i z a n  p a r a  el serv ic io  m il i ta r  á  los m o 
z o s  so rtea d o s, q u in to s, s u p le n te s , su s titu to s  y  
p r ó fu g o s ,  e n  los casos y  con la s  condiciones  
q u e  en  é l se e x p r e s a n .

C I A »  P R IM E R A .

Causas do inutilidad quo deberán declararse por los facul
tativos, atendiendo solo i  lo que resulte del acto del re
conocimiento.

ORDEN PRIM ERO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
a l sistema cerebro-espinal y  de los nervios.

Número 4.° Deformidad excesiva do toda la cabeza 
ó de uua do sus principales partos.

2? Lesiones del cráneo procedentes da heridas con
siderables, de depresión ó hundim iento de los huesos, 
ó de su  esioliacion ó ex tracc ión , capaces d? a lterar las 
funciones oucefáiica?.

3? Hernias del cerebro ó del cerebelo.
4? Hidrocéfalo é  hidroraquis crónico.
5* Caries y  necrosis de los huesos del cráneo.
6? Idiotismo é imbecilidad.

ORDEN SEGUNDO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
a l aparato de la cisión.

7? Anquilobléfaron ó sea unión p re te rn a tu ra l de 
los párpados en tre  s í , total ó p a rc ia l, considerable.

8. Sitftbléfaron ó sea adherencia de cualquiera de 
los párpados con el globo del ojo.

9! Cicatrices con pérdida do sustancia de los p á r
pados , que dificulten la visión.

10. kntropion ó sea introversión  de cualquiera de 
los párpados por causa perm anente.

11. Ectropion ó sea exlroversion de cualquiera de 
los párpados por causa perm anente.

I I .  Tumores enquislsdos voluminosos de los p á r
pados, que dificulto!) sus movimientos.

13. Distiquiasis ó sea doble fila de pestañas.
44. Triquiasis ó sea introversión de las pestañas.
45. Opacidades, p a n n u s , manchas ó cicatrices en 

cualquiera d e  las córneas, situadas de m odo'que difi
cu lten  considerablem ente ó impidan la visión.

16. Hernias de la córnea.
17. F ísiu las de la córnea.
18. Rstafiloiua del iris ó de la córnea.
19. Sinequia del iris  an te rio r ó posterio r, ó  sea ad

herencia del iris  i  Is cara posterior d e  la córnea ó á la



a n te rio r da la  cápsula d e l c r is ta lin o , q u e  dificulten 
considerablem ente la  visión.

20. Imperforaoion ú  oclusión de la p ap u a .
21. P lh8riguion.
22. Falta  ó pérd ida to ta l ó  parcial considerable de 

alguno de los hum ores  de oualquiera de los ojos.
23. Glaucoma.
24. Hidroftalmia ósea hidropesía d e l globo ocular.

* 25. Hemoftalmia, ó  sea  derrame sanguíneo en  Jas
cám aras del ojo. .

20. Hipopion d e .la  e ó rn e jfó  d o la a c é m a rM  d e l ojo, 
q u e  dificulte Ja visión.

27 . C atarata. . . . .
28. C irsoftalm ia, ó sea.eslado varicoso del sistem a 

venoso del o jo , q u e  dificulte la visión.
29. Atrofia considerable del globo ocular.
30. P érdida del globo del ojo ó d e  su  uso.
31. Exoftalraia , ó  sea procidencia ó salida fue ra  de 

la ó rb ita  deL globo ocular.
32. E scirro , cáncer y  dem as degeneraciones de los 

p á rp a d o s ,d e l globo del o jo , de la glándula lagrim al ó 
de la carúncula de este nom bre. '

33. C aries, necrosis y  degeneraciones de la órbita.

ORDEN TERCERO.

Defectos físicos y  enfermedades .correspondientes 
ál órgano del oido.

34. Falta ó pérdida de la totalidad ,p<;de una graq- 
parte-del pabellón' de una ó de las dos orejas.

35. Pólipos y  excrescencias del oido, que difioulten 
la audición.

36. Caries del oido.

ORD EN  CUARTO.

Defectos físicos y  enfermedades' correspondientes 
al aparato digestivo y  sus anejos..

37. Falta to tal ó parcial considerable de cualquiera 
de los labios.

38. Labio leporino.
39. Cicatrices c-xtensas de los la b io s-ó  carrillos 

con pérdida de sustancia y  re tracción  de te jid o s , a u e  
imposibiliten ó difioulten las funciones de estos ó r
ganos.

40. Tum ores ercctiles y o tras  excrescencias consi-r 
dcrab lem ente deform es de los labios.

44. Cáncer de los labios. "
’ 4a. Coartación ó estrechez do la boca considerable 

y  perm anen te.
43. D ivisión, pérdida- ó falta total ó parcial del pa

ladar-, q u e  dificulten la deglución ó alteren  conside
rab lem en te  la voz ó el uso do la p a la b ra . ,

44. Caries y  necrosis del paladar.
45. C ánceres del paladar-
46. Pérdida ó falta total ó parcial de la lengua q u e  

dificulte la m asticación, la deglución ó .el uso de la 
palabra.

47. Lengua demasiado volum inosa, prolongada, 
atrofiada, ó coa adherencias anorm ales á las p a rte s  
inm ediatas. ■

48. Cáncer de la lengua.
49. Falta de todos los dien tas incisivos de una 

m andíbula.
59. Falta de dos incisivos contiguos y  del colmillo 

inm ediato en lados a lternos de am bas m andíbulas.
51. Falta de todos los dien tes m olares de una m an

díbula ó de los de lados alternos en las dos.
52. Deformidad excesiva y  falta de in tegridad ó de 

seguridad de la m ayor p arle  de la d en tadura , en  una 
ó en  am bas m andíbulas, q u e  dificulten la masticación.

53. Caries y  necrosis de todos los incisivos ó dé lo 
dos los m olares de una m andíbula ó de la iuayor p a r
te  d e  las dos.

54. Pérdida ó falta total ó p a rc ia l , deform idades 
considerab les, frac tu ra  sin consolidar , y las consoli
dadas v iciosam ente, de la m ándibula su p erio r Ó de la 
in ferior, que dificulten la masticación, la degluciop ó . 
el uso de la palabra.

55. Exóstoses considerables en  u n a .ü  o tra  m an d í
bula'.

5G. Caries y  necrosis do la m andíbula su p erio r ó 
in ferio r.

57. Cáncer de la m andíbula su p erio r ó inferior.
58. Amigdalitis escirrosas é hipertróficas tap  v o lu 

minosas q u e  d ificulten la deglución.
59. U lceras cancerosas do las amígdalas.
60. F ístulas salivales ex te rn as  de todas especies,
64. Escirro, cáncer y  demás- degeneraciones de un a

ó m as glándulas salivales. " .
62. F ístu las del estóm ago, de los in testinos ó del 

ano.
63. F ístu las hepáticas y  biliares.
64. H ernias do las visceras abdom inales de todas 

especies y  graduaciones.
65. Ascitis ó sea hidropesía del v ien tre .

O RDEN Q UINTO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
á los aparatos -respiratorio y  circulatorio. 

y  sus anejos.
66. Deformidad congénita 'ó  accidental y. falta ó 

pérdida-total ó parcial de la nariz., de las fosas nasales 
ó del seno m ax ilar, q u e  a lteren  considerablem ente la 
voz ó d ificulten visib lem ente la respiración.

67. Pólipos de las fosas nasales.
68. Cáncer de la uariz*.
69. F istolas de la laringe ó de la tráquea .
70. Vicios de conform ación ,do la cavidad y de las 

paredes to rác icas, q u e  dificulten ó deban  dificultar la 
respiración , la circulación ó el uso do las prendas de 
equipo y  arm am ento.'

71. Gibosidades a n te r io r , posterior y  laterales do 
la colum na,,vertebral, q u e  dificulten ó puedan  dificul
ta r  la respiración , la circulación , la progresión  ó  los 
movimientos generales.

72. F rac tu ras  sin  consolidar , las consolidas v iosa- 
m én te y  las luxaciones irreducib les de la colm ena 
ve rte b ra l.

73. C aries, necrosis y  degeneraciones orgánicas de 
las v é r te b ra s , de las costillas ó del esternón .

74. Hidropesías y  colecciones p u ru len ta s  de las:,ca— 
vidadesp leu rítícas  o  del m ediastino. ;

75 . Tum ores erectiles volum inosos Ó fungús heñía -  
todea, cua lqu ie ra q u e  sea el sitio  que ocupen.

. 76. Escorbuto cootótaetonal.
77. F rao tu ra  s in  conso lidar, la*pqnsohd*das vMito- 

sám ente y  las luxaciones irreductb les de la s  ccshllM  
ó del e s te rn ó n , q u e  d ificu lten  en  c u a lq u ie r grado I* 
respiraoion ó la circulación.

78. F ístulas de las paredes  torácicas.
79. H ernias de los órganos torácicos de todas esp e - 

ciax-^y graduaciones.

ORDSN SSXTO,

. Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
a l aparato génito-urinario.

80. Deformidad de los órganos de la generación, 
que se  designa con e l n o m b re  de herm afrodism o.

81. D esarrolló considérablem enté incom pleto ó v i
ciosa conform ación de los órganos gen itales, con legión 
consiguien te en  sus funciones.

82. F alta  ó pérd ida to ta l de los ójganos.gsiU tales 
ex ternos.

83. Falla ó pérd ida to tal ó parcial considerable del 
m iem bro v iril ó de la u re tra .

84. Epispadias, hipospadias y  pleurospadias, situa
do del medio á, la ra iz  del m iem bro  viril.

85; "Cánger. y  dem as degeneraciqne? del m iembro, 
.v iril: * : ■’ ' • •

86. Falta ó perdida de un o  ó d e  los dos testes.
87. Atrofia considerable de jo s  dos testes.
88. Gáncer d eb te ste . V ‘ ■
89. Detención perm anente de uno  ó de los dos tes

tes en  la cavidad del abdóm eu, en  el conducto ingui
nal , en  la inm ediación del anillo  de este  nom bre ó en 
el p erin é . .

30. IJidroccle vaginal y  el del cordon ospermatico, 
que dificulten la m archa.
‘ 01. F ístu las del csorolo.

92. F isto las u rin a rias  de toda3 especies.
93. Estrofiá de la vegiga.
94. Persisténciá del uraco.

ORD EN  SETIM O .

'Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
a l sistema cutáneo y  celular.

95. Cicatrices extensas de heridas ó ú lce ras qu e  por 
su  poca .solidez propendan  á rep ro d u cirse  con e l tno - 
v im ie n to ó  la locom ócion, y  las que por efecto de la 
pérdida de sustancia , de la re tracción  , encogimiento 
ó tiran tez  de la piel .inm ediata ó de adherencia á los 
huesos su b y ac en tes , d ificulten ó im posibiliten los m o
vim ientos de los órganos.''

96. L epra y  elefantiasis.
97. Tifia b ien  caracterizada.
98. Tum ores enquistados ó en  g ra n  n ú m e ro , cual

qu iera  q u e  sea su  sitio.
99. Obesidad ó polisarcia general ó ven tra l.

.100. Albinismo,

ORD EN  OCTAVO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al sistema linfático y  de los ganglios 

de este nombre.

401. Hidropesía general ó anasarca perm anen te 
. 102. Constitución y  caquexia escrofu losas, ca rac

terizadas por los fenómenos q u e  les son propios.
103. Escrófulas v o lum inosas , u lceradas ó en  g ran  

núm ero.  ̂ .
404. Bocio bastan te  volum inoso para incom odar la 

re sp irac ión , d ificu ltar ia circu lación  ó e s to rb a r el uso 
del vestido. :

105. Hipertrofia considerable d e  las  m im a s , en  
térm inos d a  incom odar por su  volum en.

ORD EN  NOVENO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
a l aparato locomotor.

. 106. Anomalías ó deform idades de m agnitud , v o lu 
m en , fo rm a , e s tru c tu ra , disposición ó núm ero  de las 
partes com ponentes de todo u n  m iem bro ó extrem idad, 
ó de alguna de las p rin c ip a les , con lesión im portan te 
de las funciones respectivas.

' 107. Desigualdad m arcada de longitud d e  Iás ex tre 
m idades superio res ó inferiores, ó de cua lqu ie ra  .de las 
partes sem ejantes én  que se d iv iden , con lesión im por
ta r lo  de sus funciones sinérg icas ó com unes.

408. Falta ó pérd ida to tal ó parcial considerable de 
u n a  de las extrem idades ó de su  uso.

' 4 09. Falta ó pérdida de cualquiera de los pulgares, 
dé los índices ó de los dedos gruesos del pie , ó de dos 
ó m as dedos en  cualquiera m ano ó pie.

419. Falla ó pérdida de una fa la o g ee n lo s  pulgares, 
en  los índices ó en  los dedos gruesos del pie ó en  dos 
ó mas dedos de u n a  m ism a m ano ó pie.

411 .' Union de dos ó roas dedos de Ja mono.
112. Dedo ó dedos su p ern u m e ra rio s , que por su 

colocación es to rben  p ara  e l uso de la m ano ó del pie.
413. Atrofia considerable de toda una extrem idad 

ó de cuá lqu ie ra  de las principales p a rle s  en  que se 
divide.

-114. F rac tu ras  do los huesos de las ex trem ida
des sin  co n so lid ar, y  las consolidadas con deform idad 
y  lesión en  las funciones de los m iem bros á q u é  per
tenecen.

115. Caries y necrosis de los huesos de la pelvis y  
de las extrem idades.

116. Espina ventosa y osleosarcóm á , ó degenera
ción cancerosa dé los mismos.

117. Reblandecim iento y fragilidad general de lo s ' 
huesos: raquitism o.
. 118. Sección ó ro tu ra  de una ó m as m asas m u scu 

la re s , sin restablecim iento de la continuidad ', ó con 
inserciones anorm ales y  lesión do las funciones respe
tivas.'

119. Sección ó ro ta ra  de uno  ó m as tendones m us
c u la re s , aponcurosís ó m em branas fib rosas, sin  r e s 
tablecim iento do su  continuidad , ó cón inserciones 
anorm ales y  lesion .de sa s  funciones respectivas.

120. Artroeoces ó tum ores blancos do ,las a r tic u la 
ciones.

1.21. . Cuerpos ex traños en  las articulaciones. .
122. C á n c e r , cualquiera que sea la p a rte  en  q u e  .se ¡ 

hálle’afroltado. I

CLASE SEGUNDA.
C apsw de ioutilídadqueseileclararán por los facultativos, 

atjand'eodp á lo que resulte del tfcta.del reconocimiento y 
de un expediente justificativo de su efectiva existencia, 
de su índole y  naturaleza, de su antigüedad ó rebeldía, 
de su estado de permanencia ó de cronicidad, ó. 4c su 
cualídád fie habitual ó periódica:, seguirlos caso».

-ORDEN. PRIMERO.

Defectoéfísicos y  enfermedades correspondientes 
al sistema cerebro-espinal y  de los nervios.

Núm ero 1.° Flegmasías ó inflam aciones crónicas del 
cegpbro , de su sm e rn b ra p a s  ó de su s  dependencias.

2.° Lesiones orgánicas del c e re b ro , del cerebelo, 
dé ía m édula espinal ó de su s  m em branas.

3.° Vértigos inveterados.
4.a Accidentes apoplectiform es y  epilepliform es 

frecuen tes
5.* H em icránea y  oefálea periódicas ó habituales.
6.° D em encia, m anía y  monomanía.
7.° Epilepsia. .
8.* Som nam bulism o p erm an en te  ó hab itua l. ••

.9.* Corea ó baile de San Vilo , perm anente.
40. N euralgias ó dolores nerviosos crónicos ó lia-r 

b ituales. .
41. Tem blor general ó lim itado á u n  órgano ó m iem 

bro  an tiguo  ó hab itual.
> 42. Convulsiones an tiguas ó h ab itu a le s, generales 
ó parciales.

13. Parálisis com pletas ó incom pletas, generales ó 
pa rc ia les , perm anentes.

44. Dobilidad y  dem acración general considerables 
ó perm anen tes del organism o, consecutivas á en fe r
m edades graves ó de larga duración.

O RD EN  SEGUNDO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al aparato de la visión.

45. Caída com pleta y  perm anen te  de las cejas.
46. Falta to tal ó de la m ayor parto  de las pesteñas 

do cu a lq u ie ra  de los párpados de u no  ó de ambos ojos, 
perm anente.

47. Blefaroptosis ó sea caida del párpado superior, 
perm anente.

48. Lagoftalmía ó sea im posibilidad de c e r ra r  los 
p árpados, perm anente.

19. Ulceras.Crónicas é inveteradas  de los párpados.
20. H idropesía del saco lagrim al an tigua con tu 

m or volum inoso y  alteración  de los tejidos inm ediatos.
21. O bstrucción perm anen te de los pun tos y  con

ductos lagrim ales.
22. Bpífora habitual.
23. B lenorrea del saco lagrim al ó supersecrecion  

m ucosa del m ism o, perm anente.
24. F ístu la lagrim al crónica.
25. U lceras rebeldes e n  cua lqu ie ra  de las córneas.
26. E strecheces perm anen tes d é la  pupila  q u e  difi

o u lten  la visión.
27. Miopía ó sea cortedad d e  vista q u e  se ca rac te

rice po r la posibilidad do lee r á 35 cen tím etros de 
distaucia en  ca rac teres p e q u e ñ o s , c o n te n te s  d é lo s  
núm eros 2 y  3 ,  y  d is tin g u ir objetos d is tan tes  con los 
len tes  del núm ero  6.

28. Nictalopia ó sea ceguera  d iu rn a  , perm anente.
29. Heraeralopia ó sea ceguera  c re p u sc u la r , p e r 

m anente .
39. Am aurosis.
31. Inflam aciones crónicas ó periódicas de cualquie

ra  de las partes q u e  constituyen  el globo del o jo , los 
párpados ó las vias y carúncula lagrim al.

O RD EN  TERCERO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al órgano del oido.

32. E slrechecesy  obstrucción  perm anen tes del con
d a d o  auditivo  ó de las trom pas de E u staq u io , que 
d ificulten la audición.

33. Inflam aciones crónicas de las  d iferen tes partes 
q ue constituyen  é l órgano del oido.

34. F lujos otorrágicos cró n ico s , tan to  mucosos 
como puru len tos.

35. Otalgia hab itual.
36. Disecea , ó sea torpeza de uno  ó de los dos ni

dos, perm anente.
37. Cófosis ó sea so rdera en  u no  de los dos oídos, 

perm anente.
O RD EN  COARTO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al aparato digestivo y  sus anejos.

38. U lceras crónicas rebeldes de los labios.
39. U lceras crónicas rebeldes do la porción blanda 

del paladar.
40. Ulceración rebelde de la lengua.
41. Pérdida ó falta tota! ó parcial de los m ovim ien

tos norm ales de k  m and íbu la, de los lab ios, de las 
paredes do la boca ó de la le n g u a , quo  dificulten con
siderablem ente la m asticación, ia espuicion , la deg lu 
ción ó el' uso de la palabra.

42. Ulceras crónicas rebeldes de las am ígdalas.
43. Hipertrofia considerable é infartos volum inosos 

antiguos de una ó m as g lándulas salivales.
44 .' Inflamaciones crónicas de las g lándulas salivales.
45. O bstrucción p erm an en te  de su s  conductos e s -  

cretorios,
46. S ialorrea ó flujo inm oderado y  p erm anen te  de 

saliva.
47. Deglución difícil ó im posible por causas perm a

nen tes é  irrem ediables.
48. Disodia ó fe t'dcz del aliento por causas  ir r e 

m ediables.
49. Inflam aciones crónicas de cua lqu ie ra  do las di

fe ren tes porciones de órganos q u e  co nstituyen  el tubo 
digestivo.

60'. G astralgia y  ontera lg ía habituales.
51. P irosis, vóm itos y dem as neu ro sis  rebeldes do 

lós órganos d igestivos, con alteración gravo do su., 
funciones.

62. Hemalem esis periódica ó hab itual.
53. D iarrea y  d isen teria  crónicas.
54. L ien teria  crónica.
55. Incontinencia p erm anen te  de las heces v en 

trales.
66. Hemorroides an tiguas volum inosas.
57. F lu jo  hem orroidal h?h itual.

58. ‘Estreche* considerable y  permanente del ráelo.
59. Procidencia an tigua d e l recto.
60. Pó lipos, escrescencias volum inosas y úlceras 

an tiguas d e r re c to  ó  del ano.
61. Flegm asías c ró n ic as , obstrucc ión  ¿  infartos 

p erm anentes y  dem as lesiones orgánicas del hígado.
62. Cálculos hepáticos y  císticos.
63. Ilep ifalg ia hab itua l.
64. Inflam aciones, obstrucciones óuw artos crónicos, 

lesiones, o rgánicas y  dem ás degeneraciones del bazo ó

6;5>.áEFiegma9ias crónicas del peritoneo  y de su s  d e 
pendencias. ,  ,

66. Lesiones orgánicas d e  cu a lq u ie ra  d e  las partes  
del apa ra to  digestivo.

ORD EN  Q U IN TO .

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
á los aparatos respiratorio y  circulatorio 

y  sus anejos.
67. Epistaxis fre c u e n te  ó hab itu a l con debilidad ge

n era l perm anente.
68. Inflam ación crónica de la n a r iz , d e  las fosas 

nasales ó de los senos fron ta les  ó m axilares.
69. '  Ocjena ó  sea fetidez de Ja n a riz  y  flujos crón i

cos p u ru len to s  de la m ism a , de las fosas nasa les ó de 
los senos fronta les ó m axilares.

79. Caries y  necrosis de los huesos ó cartílagos de 
la n a r iz ,  fosas nasa les ó d e  los senos fron ta les ó m a
xilares.

71. Afonía ósea falta de voz so n o ra , considerable y 
perm anente.

72. Mudez y  tartam udez perm an en tes .
73. Inflam ación crónica d e  la laringe ó de la t r á 

quea.
74. C atarros crónicos d e  la la ringe  ó d e  la tráquea.
75. U lceras orónicas d e  la larioge.
76.. Caries y  necrosis del hyoides ó de los ca rtíla 

gos de la laringe ó do la tráq u ea .
77. Flegm asías crónicas <fe los bronquios-, de los 

órganos puim onales 'ó  do la p leu ra .
78. Hemoptisis hab itu a l ó periódica.
79. Predisposición orgánica he red ita ria  á  la tisis 

pulm onal.
89. Tisis laríngea , b ro n q u ia l ó pulm onal.
81. Asma b ien  caracterizado.
82. P ericard itis  é h idropericard ias crónicos.
83. Palpitaciones del corazón habituales ó  de acce

sos frecuen tes.
84. A neurism as del corazón ó de las ar te ria s .
85. Lesiones orgánicas del corazón ó de las a r te ria s  

q u e  dificulten ó tra s to rn e n  la circulación.
86. C loro-anem ia.
87. Várices an tiguas ó volum inosas en  cua lqu ie r 

p a r te  q u e  se p resen ten .
O RD E N  SEXTO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al aparato génito-urinario.

88. Flegm asías crónicas de cu a lq n ie ra  de los órga
nos urinarios.

89. Litiasis y  cálculos u rin ario s  de reconocida ex is
tencia e n  cua lqu ie ra  d e  los órganos de este  nom bre.

90. Incontinencia de o r in a , d isu ria  y  es tran g u ria  
perm anentes.

91. D iabetes a lb u m in u ria .
92. Ilem atu ria  hab itual ó periódica.
93. Estrecheces considerables y perm anen tes  d e  la 

u re tra .
94. U lceras crúoicas rebeldes del m iem bro  v iril.
95. E scirro , inflam ación crónica é indurac ión  co n 

s iderab le  y  an tigua  do u no  ó de los dos testes.
- 96. U lceras crónicas rebeldes del escroto.

97. Cirsocelé y  varicocele desarro llados hasta  el 
pun to  do dificultar la m archa.

O RD EN  SETIMO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al sistema cutáneo y  celular.

98. Alopecia ó calvicie considerable y  perm anen te .
99. Pelagra inveterada  y  rebelde.
4 00. H erpes ex tensos y  antiguos.
4 0 1 . Enferm edades cu tá n eas  h e re d ita r ia s , in v e te 

radas, asquerosas ó crónicas.
4 02. U lceras inveteradas ó sostenidas p o r d iátesis ó 

vicios especiales.
403. Tum ores volum inosos ó en  g ra n  num ero p e r

m anentes.
404. Abscesos crónicos y  po r congestión.

O RD EN  OCTAVO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al sistema linfático y  de los ganglios 

de este nombre.
405. D egeneraciones tubercu losas  de cua lqu ie ra  de 

los órganos.
106. Siíilis constitucional y  sifilides an tiguas ó in 

veteradas en  cua lqu ie ra  de sus form as y  rebeldes á ios 
medios do curación conocidos.

O R D E N  NOYENO.

Defectos físicos y  enfermedades correspondientes 
al aparato locomotor.

407. D iaslas is .ó  separación do las epífisis d e  los 
h u e so s , perm auenle- 

4 08. Luxaciones an tiguas é  irred u cib les  de los h u e 
sos de las extrem idades y  las que con frecuencia y  fa
cilidad so reproducen .

109. Tum ores huesosos, perióstosis y  exóstosis con
siderables y  perm anen tes do los huesos de la pelvis ó 
da las extrem idades.

110. C ou trac tu tas ó  re tracciones m u sc u la re s , ten 
d inosas, aponeuró licas ó fibrosas p e rm a n e n te s , con 
lesión vio las funciones á q u e  co n c u rre n .

141. A nquilosis ó sea falta ó  péra ida  to tal ó parcial 
cousidci ab le del m ovim iento de las  articu laciones de 
alguna im portancia, perm anen te .

112. lliclrnrlosis o hidropesía de las  articulaciones, 
perm anente.

443. R eum atism o m u sc u la r , fibroso ó a r tic u la r 
crónicos.

14 4. -Gota crónica.
M adrid 10 dé F eb re ro  da 4 8 5 5 .* -Aprobado por 

b . M ira O’Donnell.


